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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'397'2024-GI\4-fu1DCC

C€Ío Colorado, 3l de octubre de 2024

VISTOS:

La Resolución de Gercncia Municipal N"189-2024-G['4'[¡DCC aprueba la llcha técnic¿ de-Itfl".1']:":"it"::tl:lt^i:l:i]t;Ll:
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CONSIDERANDO;

eue, el aÉtculo j94 de ta constrtuc¡ón politica del perú de 1993 prescribe que tas municipalidades prcvinciales y dlstritales so0 órganos de

go¡i.ro ñül'qra;i.n oe autonomia politca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Oue, el artrculo ll del Trlulo Prel'mrnar de la Ley O'gán:ca de MLnicipalidades anota que la autonomla que la Consttución Pohtica del PerL

estabtece pam las munictpatidades radica en h l;"ut;;;á #;;¿t ¡; s.ü,emo, adminisraiivos y de administraciÓn' co¡ sujeción alordenamiento

iuridicoi

oue, elprimer párafo de la Decima cuarta D¡sposición complementada Finalg:]t L:y !::jT^'?:t:lt-* ^t^t::::i,:l'lt^"',1ffi:ili:i,':*
,oro 

',,J'li','',ilnliJá"'"i':üiJiiiJJ 
v ñ;!;i' r,i*r"', á"nti a ¡no r':*r 2024' {l?l-!1:11-T^l:[:,::'::*"J::3]^::"P:I"i"il:I2024 aulotiza a los goblemos regonaEs y goDlemos ooaies,

iiririiii'i* ¿.r*.,it, .brecañ¡ y resaúa-min;;;, ásiiómo ae os satcos de 9:FT:,s^:Tt:Tt^g^d::t::tlg!:",t: 11Í.ti,L1t:Ti|¡t,:$'i5l;;:ffiiiljiñH,fü;.¿Hñüj;;;;ñ;i,ñ; .áÉ'i' ¿".ér¡0"¿ ciudidana a cárso de ras rereddas entidades en sus respectivas

concepto de actividad "l¡antenimiento de Infraestruclura Públic€"i

QUe'eneseodendeideas,estimando|asactuacio¡espracticadaspol|asunidadesofgánicascompetenles'

del sistema Nacionalde PrognmaciÓn Multianualy GestiÓn de Inve6iones que ordena a los tlulales de las entidades, I

circunscripc¡ones;

Que, con Resotución de cefEncia N4unicipal N'189-2024-G[,{-MDCC, se aprueba la fcha técnica de "l\,lantenimiento de complejo deport¡vo en

la Asociación Uüanizadora José Luis Eustamante yiivero en el Sector lV, distfito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa' región de Arequipa'' con un

p*rpu.tto tot"lO. S1205,489 25, en u¡ plazo de 60 dias calendario, bajo la modalidad de administración directal

oue, mediante Inlome N"0881-2024-SG|VlV-cOpl-[/DCC el S!b Gerente de Manlenimienlo de Infraestruciura y vias' Aq José L!is vera

chamo.ro, señala que la sub Gerenciade lvantenimiento de IninestructuQ y vías no cuenh con la capacidad administrativa y operativa para la ejecuc¡on

de la ticha técnlca precitada, bajo la modalidad de admlnistración di!€ctal por lo que, recomienda y solicita se apru€be á5ta bajo la modalidad de

adminislración indirecta - contr,ata, por Io que aOjuÁL una nueva fctra técnica, misma que mntiene los objetivos oliginales del proyocto' aseguEndo su

cumplimiento dentro del marco establecido;

Que, a través det Infome N'01-2024COPI-|\¡DCC/AUQA el Especialista Técnico de la Gerencia de oblas Públicas, Ing Alexander uberto

Quico Arce, señala que luego de evaluada la ficha técnica de manienir¡ieuto, otorga conlormidad a todos s$ aspectos, la cualserá eiecutada bap

modatidad óe adminiitració;indirccta, con un plazo de ejecución de 60 días calendario y presupuesto totalde S/ 251,924 58' de acuerdo alsubsiguiente

detallel

Oue, con Informe N" 128-2024-|\¡DCC/GOPI/AECE/HATF de fecha de 22 de octubre de 2024, elAbogado Especialista en confalacDnes con

etEstado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Hans AlbertTalaverc Femández, es de la opinión que se aprueb€ b ncha técnica de

mantenimiento por el monto de S/ 251,924.58, con un plazo de 60 días calendado, bajo la modalidad de administración indirecta - contrata;

Oue. mediante Inlome N"684-2024-copl- ¡DCC et Gerente de Obras Públicas e Infaestructura, Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo,

asintiendo con lo actuado, solicita disponibilidad presupuestal para la ejecuclón de la ficha técnica en refercncia;

eu6, a travás del lnforme N" 787-2024"[4DCC/GPRR el Gerente de Planilicació¡, Prcsupueslo y Racionalizació¡, C.P C Ronald Jihuallanca

Aquenta, achjando como óOa¡o de asesoramiento responsable de los procesos de planifcación, presupuesto y rccionalizaciÓn, otorga disponibilidad

püupuestat por el importe;e S/ 251,924.58 paE h ej€cución de la llcha técnica de manienimiento tantas veces citada, cuyo gasto será afectado al
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CERRO COLORAS[Loos, sobre ta base detporcentaje de gasto autoñzado en ta ley de presupueslo vigente, resulta, desde elpunto visla legal' factible la aprobación de

' ( u t1 | 1 L{ ( 1 ,\ r I L i l la ficha técnica suu r**ir., i li rr.! .ñ su ejecución se ganntÉa ei manünimiento de los aaivos genercdos con la ejecución de las inversioneÁ;

Que, ta Gerencia de Asesorla Juridic¿ analizando elexpediente técnico presentado, defiva el inlorme legal N'4122024-GAJSGÁLA-[¡DCC del

Aboq. Leoncio Héctor lnocencio perer cerente oe"Á]iso¡. ¡rii¡i"", qr¡.. opiná, se gEJE slN EFEcIo' la Resotuc¡on de Gercncia Municpa.l N'189'

,tr4-áí;i;;¿dü ii;;-ili ¡"ii aiizi, q* 
"iriaÁ 

a nn¿' i¿rir¡ca ¿ó "uunten¡m¡ento de comptep depoiivo en ta Asoc¡ación uúanzadorc rosé

Luis Bustanante y R¡vero en et sector w, o¡strto dáíóÁ-c;nrii, irovnc¡a de trequha, rcg¡ón de Aiequba;, can un preswuesto 
,total 

de sl 2,05'489 25'

en un ptazo de 60 dias catwdario, oap ta nnoariáJi iá áiÁiit {r¡éi ¿*ar' lsi;n¡;np, ée APRUEBE ta l¡cha técnica de Mantenintenlo de conplek

depotuw en ta Asr¡;¡ación u¿an¡.aoora 'ros¿ 
i,,i, g-us irÁ,u^n iliur, ,n et S,ctü li' d¡sÍilo de Cero Cotorado' prcincia de Arcquipa' reglón de

;ü;;;;: ,r;w;;;;;, rd iánü¿o que s" Esi¡allzót a e¡ecucion ae a rana bcn¡ca en menc¡ón, en un ptazo de sesenta (60) dias calendaio, balo

ta nodatidad de admk¡stacion kdiecta (contala):

Que, basado en e|principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia velifcar las lunciones de |os luncionaños, en elextremo de|

contenido de los infomes citados, o determinar si han cllmplido o no en forma corecta, técnica y c¿bal' tales funciones, lo que podfla Íael,como

consecuencia que no quedaia tugar pam cump¡r ;ua lropias labores de cada área, más aún que h; lunciones de los funcionarios son profesionales de

afta especialidad e idóneos;

Que, los infomes técnims citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clafas' basados en

criterios técnicos y especial¿ados, los que resultan inefuta|bs para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustento decisivo' y' dada 3u álta

i.p,iü¡irO, y á[r i*p.chos aiumen la responsabilidad exilusiva y excluyonte, sin exc€pción alguna Los criterios técnicos, de ninquna forma nos

oulden inducir alenor, poitanto, para e6te despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Oue, en cua¡to a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncra en razon que nocuenta con conocimientos técnicos pal" tallin' y' menos

con asesores Ápeciatizados pan mmproba, o áesiá,tai, por lo que, basados en el princlpio de conlianza, se tiene por cálculos coÍectos' siendg de

exclusiva y excl(lyete responsabilidad de los lunciolrarios profesionales emitentes;

Que,enmedtoa|numera|lldelartjcu|oprimeDdelDecretodeAlca|diaN"004-2024.[¡Dccdel06demazode2024,e|iilu|arde|
deleoa al Geénte l\runicipal la atribución de'Apro'bar fichas técnicas de mantenimiento o sus modilic¿ciones' salvo que la aprobacón de

modmcaciones haya sido delegada a otros óqanos o unidades orgánicas';

Pliego

eshs

SE RESUEtVEI

ARTTCULO pRltVERO. - Se DEJE StN EFECTO ta Re5olución de Gerencia Municipal N"189-2024-G[¡-tvlDCC de lecha 3 de junio del 2024, qle

aprueoa ta liina tecnica de "l¡antenimienro de complei deportivo en la Asociación Uóani;dor¿^José Luh Bustamante y Rivero en el Sector lV' distrito

d; cefo cotorado, Dfovincia de Arequipa, región de Áoqripr", *n ,n pt"rrpresto tohlde s/ 205,489.25, en un plazo de 60 dias c¿lendafio, bajg la

modalidad de admifl istración directa,

ARTICULo SEGUNDo, -APRoBAR la ficha técnica de Mantenimlento de compleio deportivo en la Asociación Uóanizadora José L!is Bustsmante

v Riverc en el Sector lV, distrito ¿e Ceno cotonoo, pióuiniiá ¡" ¡requipu, region de Árequipá", por el monio de S/ 251'924 58' con un plazo de ejecución

áe 60 d¡as calendarios balo ta modatidad de administración indirecta (contrata); acorde alsubsiguiente detallel

ARTICULO TERCERO. - DtSpONER a la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestruclun, implemente las acciones respectivas @nducentes a la

ejecución de la presente ficha técnica de manten¡mEnto

ARTlcuLo cUARTo. - NoTlFlcAR la presente a la cerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización' Gerencia de Adminlstmc¡on

r¡n*ciéá y luéelncia ¿e óuns públicas e lnfraestructura, para las acciones corespondientes alcumplirnento de la presente resolución

ARTICULO QUINTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o delecto de cálculo en los inlomes técnlcos de evaluación del expediente

Aprobación de Ficha Técn¡ca, de serelc¿so, es considerado como inducción al ellor del despacho de Gerencia L¡unicipal

oue, estando a las considefacpnes expuesEsy a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los infomes

y legales exstentes en elpresente caso;

ARTICULO SEXIO. - ENCARGARa la Ofcina defecnologias de la Información,la publicació¡de la pr€senie Resolución en elPortallnstitucional

de la Página Web de la [¡unicipalidad Dislriialde Cero Colorcdo

REGISTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CÚ[¡PLASE.
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